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 2 

ACTA Nº 43-22 3 
Sesión celebrada el 31 de octubre de 2022 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y tres de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la Ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con cinco minutos del treinta 8 
y uno de octubre del dos mil veintidós.  9 
 10 
Se realiza la sesión tanto de manera presencial como virtual vía plataforma zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente; Sra. Sandra 13 
Arauz Chacón, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, Secretario; 14 
(virtual); Sra. Abril Villegas Pérez, Prosecretaria; (virtual); Sr. Francisco Eiter Cruz 15 
Marchena, Tesorero; Sra. Rebeca Vargas Chavarría, Vocal I; Sr. Hugo Hernández 16 
Alfaro, Vocal II; Sra. Kristel Faith Neurohr, Vocal III; (virtual); Sr. Daniel González 17 
Ramírez, Vocal IV, (virtual); Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal, (virtual).  18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Dyanne Marenco González, Vocal V.  20 
 21 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 22 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  23 
 24 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  25 
 26 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 27 
Nº 43-22, del 31 de octubre de 2022.  28 
 29 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  30 
 31 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 32 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 33 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 34 
ordinaria 42-22 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 5.- Correspondencia, 6.- 35 
Informe de Directores y Directoras.7.- Informe Dirección Ejecutiva, 8.-Traslados 36 
procedimiento administrativo, 9.- Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-43-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 39 
Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Siete votos.  40 
 41 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DE ACTA ORDINARIA  42-2022, DEL 24 42 
DE OCTUBRE DEL 2022.  43 
 44 
Revisada el acta 42-22 del 24 de octubre del 2022 por los señores Directores y 45 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla.  46 
 47 
SE ACUERDA 2022-43-002 Aprobar el acta ordinaria 42-22, celebrada el 24 de 48 
octubre de 2022. Seis votos. Se inhibe de votar el Sr. Álvaro Sánchez González, 49 
por cuanto no estuvo presente en dicha sesión.  50 
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ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCA Y VICEPRESIDENCIA.  1 
 2 
4.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a brindar el siguiente informe sobre su 3 
participación en la Asamblea Ordinaria del CIAR, y a la Jornada organizada por CEOE, 4 
CEIB Y CIAR bajo el título “CIAR, referencia en el Arbitraje Iberoamericano” que se 5 
realizó el 25 de octubre en la Sede de CEOE, Madrid, España (deja adjunto el informe 6 
que presentó en el evento):  “La sesión fue programa para las 4:30 hora de España, en 7 
primera convocatoria y se inició en segunda convocatoria a las 5:00 p.m. Agenda: -8 
Renovación de los cargos de los Directivos, donde se reeligió por un periodo más (al 9 
cual apoyamos), al Sr. Javier Iscar De Hoyos. Se nombraron tres de las 10 
vicepresidencias, de las cuales una dejó de ser de Argentina para que se integrara un 11 
colega mexicano, la Secretaría General, siempre quedó en manos de la señora Ximena 12 
Gómez, Colombiana, y parte de lo importante es que se aprobó los informes de 13 
Auditoría y además se hizo la liquidación respectiva del CIAR, de lo cual nosotros como 14 
Colegio aprobamos.  15 
 16 
Al ser las dieciocho horas con once minutos se desconecta por un momento el Sr. 17 
Olman Ulate Calderón.  18 
 19 
Por otra parte, continua indicando que uno de los temas de nuestro interés, es que 20 
partiendo de que en el CIAR, no sólo forman parte Colegios de Abogados, sino que 21 
también varias organizaciones empresariales, por lo que era importante para el Colegio 22 
de Abogados y Abogadas, mantener el puesto de la Vicesecretaria General , en virtud 23 
de que este puesto es el que coordina todo el apoyo de las asesorías a nivel 24 
Iberoamericano de las personas que integran ese comité asesor y además, ser el 25 
soporte de la Secretaría General, la cual es tan importante como la Presidencia, lleva la 26 
parte administrativa de la organización. En tal sentido, dichosamente logramos 27 
mantener la Vicesecretaría General, representado en mi persona, por el periodo de dos 28 
años más. Esto era uno de los objetivos primarios de participar en el evento. Además, 29 
era fundamental para nosotros recordar que el Congreso Iberoamericano Internacional 30 
se llevará a cabo el próximo (primera o tercera semana de febrero), y que la Sede será 31 
el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Otro punto fundamental para 32 
nosotros, fue la participación del representante del Consejo General de Notariado 33 
Español, ya que también van participar en la actividad de la UINL y tienen interés de 34 
participar en la actividad del próximo mes en Cancún. Como cuarto punto de esta 35 
misma actividad del CIAR, igualmente, fue importante la presencia de la costarricense 36 
Andrea Murillo que es la asesora del Sr. Alfonso Cavallé, que es el representante de la 37 
parte notarial, por lo que es fundamental que se haya incorporado para ser parte del 38 
sistema del CIAR, ya que tal como indiqué, la particularidad de que no sólo forman 39 
parte colegios de abogados y abogadas, sino también, organizaciones de notariado y 40 
sobre todo, muchas son organizaciones empresariales de Iberoamérica. Entonces que 41 
el Colegio mantenga un puesto en la Junta Directiva del CIAR, es importante porque 42 
hasta el momento existe mucho consenso de la organización. Añade, que la Sede 43 
principal se encuentra en Madrid, y por eso la presidencia y la secretaría general tienen 44 
que ser personas de Madrid. Nosotros contamos con una de las dos sedes que hay en 45 
América Latina, la cual es nuestro Centro de Arbitraje y Mediación, CAM y la otra se 46 
ubica en Brasil. Por lo tanto, fue exitosa la visita del Colegio al evento, ya que se 47 
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lograron los objetivos trazados antes de participar. La otra actividad que realizó con la 1 
organización que reúne la mayor parte de Cámaras de empresarios de España, y los 2 
temas que se analizaron ahí se pueden resumir en dos puntos, -sobre la practicidad del 3 
arbitraje en dos sentidos, para los europeos es una preocupación la aplicación de los 4 
laudos en la legislación de nuestros países en Iberoamérica y la preocupación de los 5 
empresarios o agrupaciones de abogados también del Continente Americano, en 6 
relación con los laudos que se puedan dar en el territorio europeo, sobre todo en 7 
España que es donde estábamos realizando la conversación”.  8 
 9 
4.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que se llevó a cabo una reunión con el 10 
Sr. Patricio Pazmiño, a fin de coordinar cursos de educación jurídica continua.  11 
 12 
4.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que participó en la reunión de la 13 
Comisión Derecho Internacional Humanitario, para temas del Estatuto de Roma y sobre 14 
cómo incentivar la preocupación para erradicar el discurso de odio y discriminación, 15 
para lo cual se pretende realizar una actividad en conjunto.  16 
 17 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos se reintegra nuevamente el Sr. Olman 18 
Ulate Calderón.  19 
 20 
4.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se llevó a cabo de manera exitosa 21 
el Congreso de Familia.  22 
 23 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos se conecta el Sr. Daniel González 24 
Ramírez.  25 
 26 
4.4 La Sra. Sandra Arauz Chacón, señala que el día de hoy dio inicio el Conversatorio 27 
“Mecanismos Jurídicos y Financieros para apoyar la Emisiones Derivadas de la 28 
Deforestación y Degradación del Bosque (REDD).   29 
 30 
ARTICULO 5) CORRESPONDENCIA.  31 
 32 
1. Nota DE-REIN-013-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 33 
Ejecutiva, mediante la cual indica que se reciben las siguientes solicitudes de 34 
reincorporación: -Sra. Guiselle Morera González, carné número 15386. -Sr. José 35 
Francisco Arrieta Mora, carné número 30415. -Sra. Lissette Alemán Quirós, carné 36 
número 29295. Se aporta los documentos de la suspensión voluntaria, la actualización 37 
de datos y el consentimiento informado. Habiendo cumplido con los requisitos, se 38 
recomienda tramitar la reincorporación. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-003 Aceptar la reincorporación de la Sra. Guiselle Morera 41 
González, carné número 15386. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 42 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-43-004 Aceptar la reincorporación del Sr. José Francisco 45 
Arrieta Mora, carné número 30415. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 46 
Interesado, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  47 
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SE ACUERDA 2022-43-005 Aceptar la reincorporación de la Sra. Lissette Alemán 1 
Quirós, carné número 29295. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 2 
Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  3 
 4 
2. Nota DE-C-153-2022, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, 5 
mediante la cual emite respuesta a solicitud realizada por el Lic. W. M. S., quien vía 6 
correo electrónico, donde pide ayuda económica.  7 
 8 
… “RECOMENDACIÓN 1. En razón de lo anterior, es consideración de esta Dirección 9 
que debido a que, el artículo 3 del Manual de Subsidios a Abogados claramente 10 
establece que quien solicite ayuda económica debe estar al día con el pago de la 11 
colegiatura o bien llegar a un arreglo de pago y el caso que nos ocupa no lo está, se 12 
estaría en imposibilidad de otorgarle algún monto 3 Colegio de Abogados y Abogadas 13 
de Costa Rica económico. Además, preocupa lo que se cita en el informe del 2021 del 14 
trabajador social, que al agremiado no organiza adecuadamente sus finanzas y se le 15 
dificulta priorizar las necesidades, por lo que habría un riesgo latente en que lo que se 16 
le pueda brindar no sea utilizado correctamente. 2. Se observa que las ayudas 17 
económicas han sido insuficientes dado que una vez que se agota la misma el Lic. M. 18 
vuelve a recurrir a la misma, por tanto, lo que él necesita es algo permanente”. 19 
 20 
La Sra. Directora Ejecutiva, explica que es la tercera vez que el agremiado solicita 21 
una ayuda económica, dado que no han sido suficientes lo que requiere seria una 22 
ayuda permanente. Actualmente, tiene cuotas pendientes y se le ha contactado para la 23 
posibilidad de llegar a un arreglo del pago, que en principio lo estaría firmando el 24 
próximo miércoles. El nuevo Manual indica que se debe estar al día en el pago de las 25 
cuotas de colegiatura o contar con un arreglo de pago.  26 
 27 
Al respecto se realizan algunos comentarios y consideraciones.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-43-006 Se tiene por recibido para análisis en la próxima 30 
sesión, el informe DE-C-153-2022, de la Dirección Ejecutiva sobre solicitud de 31 
ayuda económica del Sr. W. M. S. Ocho votos. Responsable: Junta Directiva.   32 
 33 
3. Informe AL-294-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 34 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-41-016 sobre nota N°67-CJL-35 
2022, del Magistrado Orlando Aguirre Gómez, donde indica que la Comisión de la 36 
Jurisdicción Laboral, solicita indicar las acciones que ha tomado el Colegio con 37 
respecto a la Derogatoria por parte del Poder Ejecutivo de las tarifas mínimas de los 38 
honorarios. 39 
 40 
…  “Dicho lo anterior, esta Dirección Legal le termina de informar al señor Presidente 41 
de la Corte Suprema de Justicia, que además de la medida cautelar de marras, 42 
estamos preparando el correspondiente proceso ordinario que ello implica; asimismo, 43 
un recurso de amparo ya fue interpuesto ante la Sala Constitucional, y más adelante 44 
corresponderá la presentación de una acción de inconstitucionalidad contra el ilegal 45 
decreto ejecutivo; no menos importante, de indicar, es que estamos valorando la 46 
interposición en dicha sede, de una gestión de 7 Caso Padovanci vs Italia. P.25. 8 47 
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Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos. P.229. desobediencia a uno de los 1 
fallos de esa Sala; valoramos también la posibilidad de interponer denuncias penales 2 
contra los miembros del Poder Ejecutivo que firmaron el decreto en cuestión, así como 3 
a la titular de la COPROCOM, a los efectos de reestablecer la legalidad y vigencia de 4 
los honorarios profesionales de nuestro Colegio; y finalmente, valoramos, de igual 5 
manera, la posibilidad de una eventual demanda por responsabilidad contra el Poder 6 
Ejecutivo y la COPROCOM. Finalmente, resta decir que, para nuestra corporación, 7 
poseedora de la competencia exclusiva y excluyente en materia de honorarios, según 8 
los fallos que al respecto ha dictado la Sala Constitucional, el arancel vigente sigue 9 
siendo el Contenido en el Decreto Ejecutivo Nº41457-J del 17 de octubre de 2018, por 10 
estar su obligatoriedad regulada en ley formal, sea, el inciso 15 del artículo 22 de la Ley 11 
Orgánica de nuestro Colegio”. 12 
 13 
SE ACUERDA 2022-43-007 Se avala el informe AL-294-2022, suscrito por el Sr. 14 
Arnoldo Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al 15 
acuerdo 2022-41-016 sobre nota N°67-CJL-2022, del Magistrado Orlando Aguirre 16 
Gómez, donde indica que la Comisión de la Jurisdicción Laboral,  solicita indicar 17 
las acciones que ha tomado el Colegio con respecto a la Derogatoria por parte 18 
del Poder Ejecutivo de las tarifas mínimas de los honorarios. Ocho votos. 19 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  20 
 21 
4. Informe AL-300-2022, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 22 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2022-41-023 sobre nota del Sr. 23 
Henry Mauricio Mora Vargas. 24 
 25 
… “CONCLUSIÓN. Por no estar dentro de las facultades dispuestas por la Ley 26 
Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, la gestión es 27 
improcedente y no se puede emitir criterio legal sobre el particular”. 28 
 29 
SE ACUERDA 2022-43-008 Se avala el informe AL-300-2022, del Sr. Arnoldo 30 
Segura Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 31 
2022-41-023 sobre nota del Sr. Henry Mauricio Mora Vargas. Se hacen propios los 32 
fundamentos del informe: … “CONCLUSIÓN. Por no estar dentro de las 33 
facultades dispuestas por la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas 34 
de Costa Rica, la gestión es improcedente y no se puede emitir criterio legal 35 
sobre el particular”. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  36 
 37 
5. Nota DAI-315-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 38 
de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición del título 39 
para la Sra.  Martín Vega Isabella, incorporado el 27 de julio de 1999 a nuestro Colegio 40 
Profesional, bajo inscripción al Tomo XXVIII, Folio 10349. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-009 En atención a la nota DAI-315-2022, del Sr. Gerardo 43 
Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 44 
reposición del título para la Sra.  Martín Vega Isabella, incorporada el 27 de julio 45 
de 1999, bajo inscripción al Tomo XXVIII, Folio 10349. Ocho votos. ACUERDO 46 
FIRME. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  47 
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6. Nota DAI-318-2022, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 1 
de Incorporaciones, mediante la cual presenta la lista de funcionarios que estarán 2 
colaborando en el cuido y logística del examen el 16 de noviembre. El horario sería: 8 a 3 
9 a.m. Registro de firmas 9 a 9:30 a.m. Instrucciones 9;30 a.m. a 12:30 a.m. aplicación 4 
de la prueba.  5 
 6 
El Sr. Hugo Hernández Alfaro, enfatiza que se está realizando solicitud para que los 7 
funcionarios colaboren.  Sugiere recordar a los funcionarios y funcionarias por medio 8 
de la Dirección Ejecutiva, su obligación y deber de presentarse a colaborar en el cuido 9 
y logística del examen de excelencia académica. En caso que no acudan que sea 10 
computado como una ausencia laboral. La Sra. Directora Ejecutiva, aclara que 11 
algunos de los que han indicado no poder colaborar, son por temas de salud o que 12 
tienen programados inventario anual como es el caso de la Proveeduría.   13 
 14 
SE ACUERDA 2022-43-010 Se tiene por recibida la nota DAI-318-2022, del Sr. 15 
Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, sobre la 16 
colaboración que deben prestar los funcionarios y funcionarias en el cuido y 17 
logística para la realización del examen de excelencia académica del 16 de 18 
noviembre, y se les exhorta para que cumplan con la colaboración requerida, 19 
salvo las situaciones que se encentran justificadas, de acuerdo al criterio de la 20 
Dirección Ejecutiva. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 21 
Ejecutiva.  22 
 23 
7. Nota suscrita por la Sra. Andrea Ramírez Sánchez, Encargada de Alianzas 24 
Comerciales, mediante la cual presenta propuestas de convenio de alianza comercial 25 
con: - BRANDS HEART (Karina Laurito Mata). 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-011 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 28 
alianza comercial con: - BRANDS HEART (Karina Laurito Mata). Ocho votos. 29 
Responsable: Encargada de alianzas comerciales.  30 
 31 
8. Nota suscrita por la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Coordinadora Comisión de Crimen 32 
Organizado y Seguridad, mediante la cual remite criterio sobre el proyecto de ley 33 
23.239 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 34 
MINISTERIO PÚBLICO, LEY N° 7442 DEL 25 DE OCTUBRE DE 1994 Y SUS 35 
REFORMAS. PUBLICIDAD E IDONEIDAD EN EL PROCESO DE ELECCIÓN DEL 36 
FISCAL O FISCALA GENERAL DE LA REPÚBLICA”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2022-43-012 Se avala la nota de la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 39 
Coordinadora Comisión de Crimen Organizado y Seguridad, donde emite criterio 40 
sobre el proyecto de ley 23.239 “MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 23 DE LA LEY 41 
ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO, LEY N° 7442 DEL 25 DE OCTUBRE DE 42 
1994 Y SUS REFORMAS. PUBLICIDAD E IDONEIDAD EN EL PROCESO DE 43 
ELECCIÓN DEL FISCAL O FISCALA GENERAL DE LA REPÚBLICA”. Ocho votos. 44 
ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar a la Asamblea Legislativa.  45 
 46 
9. Nota suscrita por el Sr. Miguel Arias Maduro, Coordinador Comisión RAC, mediante 47 
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la cual en atención al acuerdo de Junta Directiva 2022-41-027, remite criterio sobre el 1 
proyecto de Ley “LEY PARA ARMONIZAR LA NORMATIVA DEL ARBITRAJE 2 
COSTARRICENSE”, Expediente N° 23.259.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-43-013 Se avala la nota del Sr. Miguel Arias Maduro, 5 
Coordinador Comisión RAC, donde emite criterio sobre el proyecto de Ley “LEY 6 
PARA ARMONIZAR LA NORMATIVA DEL ARBITRAJE COSTARRICENSE”, 7 
Expediente N° 23.259. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría 8 
comunicar a la Asamblea Legislativa. 9 
 10 
10. Nota AL-CPECTE-C-0431-2022, suscrita por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa 11 
de Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión 12 
Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta criterio sobre el 13 
proyecto de Ley Expediente N.° 23.292 “LEY DE CIBERSEGURIDAD DE COSTA 14 
RICA”.  15 
 16 
SE ACUERDA 2022-43-014 Trasladar a las Comisiones de Innovación Regulatoria 17 
y Derecho Informático, la nota AL-CPECTE-C-0431-2022, de la Sra. Nancy Vílchez 18 
Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la 19 
Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación, consulta 20 
criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23.292 “LEY DE 21 
CIBERSEGURIDAD DE COSTA RICA”. Ocho votos. ACUERDOO FIRME.  22 
Responsable: Comisiones de Innovación Regulatoria y Derecho Informático. 23 
 24 
11. Nota AL-CPOECO-0874-2022, suscrita por suscrita por la Sra. Nancy Vílchez 25 
Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la 26 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, e consulta criterio sobre el 27 
texto sustitutivo aprobado del proyecto de Ley Expediente 22.455, “LEY DE 28 
ARRENDAMIENTO HABITACIONAL Y SUS DIFERENTES MODALIDADES”.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-015 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil, la nota         31 
AL-CPOECO-0874-2022, de la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, 32 
Comisiones Legislativas V, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 33 
Ordinaria de Asuntos Económicos, e consulta criterio sobre el texto sustitutivo 34 
aprobado del proyecto de Ley Expediente 22.455, “LEY DE ARRENDAMIENTO 35 
HABITACIONAL Y SUS DIFERENTES MODALIDADES”. Ocho votos. ACUERDO 36 
FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Civil y Mercantil.  37 
 38 
12. OFICIO AL-FPLP-OFI-101-2022, suscrito por el Diputado Jorge Dengo Rosabal, 39 
mediante la cual realiza una serie de consultas relacionadas con las tarifas mínimas 40 
que los profesionales el derecho deben cobrar a la ciudadanía. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-016 Trasladar al Departamento Legal, el OFICIO AL-FPLP-43 
OFI-101-2022, del Diputado Jorge Dengo Rosabal, donde realiza una serie de 44 
consultas relacionadas con las tarifas mínimas que los profesionales el derecho 45 
deben cobrar a la ciudadanía. Revisar si debe coordinar algún aspecto con la 46 
Comisión de Aranceles. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 47 
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Departamento Legal.  1 
 2 
13. Nota DG-185-2022, suscrita por la Diputada Gloria Navas Montero, Presidenta de 3 
la Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico de la Asamblea 4 
Legislativa y el Sr. Douglas Durán Chavarría, Director ILANUD, mediante la cual invitan 5 
al “Acto de conmemoración de los 45 años de la ratificación del Acuerdo entre el 6 
Estado de Costa Rica y las Naciones Unidas”, para la creación del Instituto 7 
Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento 8 
del Delincuente. La actividad tendrá lugar en el Salón de jefes de Estado, Presidentes y 9 
Presidentas de la República, en la Asamblea Legislativa (edificio nuevo), el día 10 de 10 
noviembre del presente año, a las 18:00 horas.  11 
 12 
Queda la invitación para los que tengan interés en asistir.  13 
 14 
14. Nota Conesup-DE-259-2022, suscrita por el Sr. Juan Ricardo Wong Ruiz, Director 15 
Ejecutivo, CONESUP, mediante la cual somete a consulta la nueva versión del 16 
Reglamento General de la Ley No. 6693, creación del Consejo Nacional de Enseñanza 17 
Superior Universitaria Privada, como respuesta a los acuerdos tomados por el Consejo. 18 
 19 
SE ACUERDA 2022-43-017 Trasladar a la Dirección Académica, la nota Conesup-20 
DE-259-2022, del Sr. Juan Ricardo Wong Ruiz, Director Ejecutivo, CONESUP, 21 
donde somete a consulta la nueva versión del Reglamento General de la Ley No. 22 
6693, creación del Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria 23 
Privada, como respuesta a los acuerdos tomados por el Consejo. Ocho votos. 24 
ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Académica.  25 
 26 
15. Nota suscrita por la Sra. Ericka Bustamante Rojas, Directora Centro de Atención 27 
Integral, Comedor Infantil Fundación Génesis, mediante la cual solicita apoyo para la 28 
actividad navideña de los niños y niñas, ser voceros para otras personas que quieran 29 
colaborar. La celebración es el 23 de diciembre, ya se cuenta con los regalos, lo que se 30 
necesita es animación y la alimentación uvas manzanas helados refrescos piñata y 31 
bolsitas para 200 niños.  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-43-018 Que el Departamento de Comunicación, divulgue la 34 
nota de la Sra. Ericka Bustamante Rojas, Directora Centro de Atención Integral, 35 
Comedor Infantil Fundación Génesis, donde solicita apoyo para la actividad 36 
navideña indicada. Ocho votos. Responsable: Departamento de Comunicación. 37 
 38 
16. Recurso extraordinario de revisión interpuesto por el Sr. Dimitri Shiltagh Prada, 39 
contra la resolución de las once horas y dieciocho minutos del día viernes seis de mayo 40 
del año dos mil veintidós, que resolvió los recursos de apelación formulado contra las 41 
preguntas 3-13-18-23-30-35 del examen Tipo 1 realizado el 8 de marzo del año en 42 
curso. 43 
 44 
SE ACUERDA 2022-43-019 Trasladar al Departamento Legal, el Recurso 45 
extraordinario de revisión interpuesto por el Sr. Dimitri Shiltagh Prada, contra la 46 
resolución de las once horas y dieciocho minutos del día viernes seis de mayo 47 
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del año dos mil veintidós, que resolvió los recursos de apelación formulado 1 
contra las preguntas 3-13-18-23-30-35 del examen Tipo 1 realizado el 08 de marzo 2 
del año en curso. Ocho votos. Responsable: Departamento Legal.  3 
 4 
17. Nota suscrita por la Sra. Mariel Vanessa Bonilla Ortiz, mediante la cual solicita 5 
adición y aclaración de la resolución notificada el 20 de octubre donde se da respuesta 6 
a la apelación sobre el examen de excelencia del 20 de julio del presente año. 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-020 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 9 
Mariel Vanessa Bonilla Ortiz, mediante la cual solicita adición y aclaración de la 10 
resolución notificada el 20 de octubre donde se da respuesta a la apelación sobre 11 
el examen de excelencia del 20 de julio del presente año. Ocho votos. 12 
Responsable: Departamento Legal.  13 
 14 
18. Nota suscrita por el Sr. Célimo Gerardo Fuentes Vargas, Profesor de la Universidad 15 
de Costa Rica, en calidad de organizador del V Simposio de derecho Procesal 16 
denominado “El Neoprocesalismo”, programado para los días 18 y 19 de noviembre del 17 
año 2022. En las ediciones anteriores, años 2017, 2108 y 2019, la organización del 18 
Simposio ha contado con la colaboración y, la participación del Colegio de Abogados. 19 
Solicita el aporte de la factura hotelera. De conformidad con la proyección adjunta, el 20 
costo total que se debe asumir es por la suma de ¢1.018.000.00 colones a la fecha de 21 
27 de octubre del 2022 y, la reservación se ha efectuado en el Hotel El Sitio.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-43-021 En atención a la nota del  Sr. Célimo Gerardo Fuentes 24 
Vargas, Profesor de la Universidad de Costa Rica, se autoriza el aporte de 25 
¢1.018.000.00, para la realización de V Simposio de derecho Procesal 26 
denominado “El Neoprocesalismo”, programado para los días 18 y 19 de 27 
noviembre del año 2022. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sr. Célimo 28 
Gerardo Fuentes Vargas. Dirección de Finanzas y Presupuesto.  29 
 30 
19. Nota CDC-010-22, suscrita por el Sr. Fabian Volio Echeverría, Coordinador 31 
Comisión Derecho Constitucional, mediante la cual remite acuerdo de la sesión 18-22, 32 
celebrada el 27 de octubre de 2022:  “2022-CDC-18-003 En atención al acuerdo de 33 
Junta Directiva 2022-39-026, se indican las siguientes observaciones sobre el Texto 34 
Base del proyecto de ley, “LÍMITE DEL GASTO ESTATAL EN LAS CAMPAÑAS 35 
POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, POR MEDIO DE UNA MODIFICACIÓN AL CÓDIGO 36 
ELECTORAL, LEY N.° 8765”, Expediente N° 23.271:  1. Desde el punto de vista del 37 
contenido del Proyecto, no se tiene objeción por cuanto no es reforma constitucional. 2. 38 
Debe entenderse que cuando el artículo 96, párrafo segundo 1.1, señala que la Ley 39 
determinará en qué casos podrá acordarse una reducción del porcentaje, debe 40 
entenderse que en el concepto “casos” están incluidos el concepto periodos electorales 41 
en particular que es el propósito de este proyecto. 3. El proyecto mantiene el mismo 42 
porcentaje que se ha utilizado en las dos últimas elecciones, por lo tanto, es una 43 
formalidad para mantener dicho porcentaje.  Siete votos”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-022 Se avala la nota CDC-010-22, del Sr. Fabian Volio 46 
Echeverría, Coordinador Comisión Derecho Constitucional, donde remite 47 
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acuerdo de la sesión 18-22, celebrada el 27 de octubre de 2022:  “2022-CDC-18-003 1 
En atención al acuerdo de Junta Directiva 2022-39-026, se indican las siguientes observaciones 2 
sobre el Texto Base del proyecto de ley, “LÍMITE DEL GASTO ESTATAL EN LAS CAMPAÑAS 3 
POLÍTICAS DE 2026 Y DE 2028, POR MEDIO DE UNA MODIFICACIÓN AL CÓDIGO 4 
ELECTORAL, LEY N.° 8765”, Expediente N° 23.271:  1. Desde el punto de vista del contenido 5 
del Proyecto, no se tiene objeción por cuanto no es reforma constitucional. 2. Debe entenderse 6 
que cuando el artículo 96, párrafo segundo 1.1, señala que la Ley determinará  en qué casos 7 
podrá acordarse una reducción del porcentaje, debe entenderse que en el concepto “casos” 8 
están incluidos el concepto periodos electorales en particular que es el propósito de este 9 
proyecto. 3. El proyecto mantiene el mismo porcentaje que se ha utilizado en las dos últimas 10 
elecciones, por lo tanto, es una formalidad para mantener dicho porcentaje.  Siete votos”. Ocho 11 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría remitir a la Asamblea 12 
Legislativa.  13 
 14 
20. Nota suscrita por el Sr. Federico Torrealba Navas, Comisión Civil y Mercantil, 15 
mediante la cual indica que en nombre de la subcomisión organizadora del Congreso 16 
Internacional de la Asociación Iberoamericana de Derecho Privado, a llevarse a cabo 17 
en nuestro Colegio durante los días 2,3 y 4 de noviembre de 2022. Les informo que el 18 
Congreso se llevará a cabo de manera virtual y presencial (híbrida). Ya están inscritas 19 
más de 1000 personas para la participación virtual y seguimos recibiendo inscripciones 20 
virtuales y presenciales. Este Honorable Colegio, en su sesión ordinaria 37-22, acordó 21 
un aporte de ¢3.000.000, para cubrir una parte del presupuesto total del evento, de 22 
¢7.625.000. En virtud de que no ha sido posible obtener patrocinios suficientes para 23 
cubrir la diferencia, y que la asistencia presencial es, hasta ahora, muy reducida, muy 24 
atentamente solicito ampliar el aporte del Colegio, en la suma de ¢3.500.000 25 
adicionales. La diferencia se ¢1.125.000 (y cualquier otro gasto que excediere el 26 
presupuesto) será cubierta con aportes personales y los ingresos de inscripciones y el 27 
alquiler de un stand a la librería Expo Libros. 28 
 29 
La Sra. Directora Ejecutiva, señala que anteriormente se les había aprobado 30 
¢3.000.000 y ahora le aclaran, que lo que están solicitando son ¢3.500.000 adicionales.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-023 En atención a la nota Sr. Federico Torrealba Navas,  33 
Comisión Civil y Mercantil, se le informa que en esta ocasión, no es posible 34 
adicionar el monto de ¢3.500.000 al presupuesto aprobado mediante acuerdo 35 
2022-37-014, para la realización del Congreso Internacional de la Asociación 36 
Iberoamericana de Derecho Privado, debido a que no se cuenta con contenido 37 
presupuestario para tal fin.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 38 
Secretaría comunicar.  39 
 40 
21. Convenio Marco de Cooperación y Colaboración entre el Poder Judicial de Costa 41 
Rica (Presidencia de la Corte Suprema de Justicia) El Colegio de Abogados y 42 
Abogadas de Costa Rica y la Asociación Costa Rica Íntegra.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-43-024 Se aprueba y autoriza el Señor Presidente a la firma 45 
del Convenio Marco de Cooperación y Colaboración entre el Poder Judicial de 46 
Costa Rica (Presidencia de la Corte Suprema de Justicia) El Colegio de 47 
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Abogados y Abogadas de Costa Rica y la Asociación Costa Rica Íntegra. Ocho 1 
votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Presidencia. Departamento Legal.  2 
 3 
22. Nota AL-CPAJUR-2164-2022, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa 4 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 5 
Jurídicos, consulta el criterio sobre el Texto Base del proyecto: “LEY DE ESCISIÓN DE 6 
SOCIEDADES MERCANTILES”, Expediente N° 22.471.  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-025 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil y Mercantil, 9 
la nota AL-CPAJUR-2164-2022, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa Área 10 
Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 11 
consulta el criterio sobre el Texto Base del proyecto: “LEY DE ESCISIÓN DE 12 
SOCIEDADES MERCANTILES”, Expediente N° 22.471. Ocho votos. ACUERDO 13 
FIRME. Responsable: Comisión Derecho Civil y Mercantil.  14 
 15 
ARTICULO 6) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 16 
 17 
6.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que acompañó al señor Fiscal a 18 
la actividad de integración que se realizó con los funcionarios y funcionarias de 19 
Fiscalía, en la Sede de Puntarenas, lo cual le parece oportuno replicarlo con los 20 
colaboradores de los demás departamentos, ya que ese tipo de actividades generan 21 
empatía y buenas vibras entre los funcionarios. Externa felicitación al señor Fiscal por 22 
tan importante iniciativa.  23 
 24 
Por otra parte, reconoce el adecuado mantenimiento que se le está dando a las 25 
instalaciones de la Sede de Puntarenas, por lo que externa felicitación al Departamento 26 
de Mantenimiento por la labor que están realizando.  27 
 28 
Añade oportuno, utilizar materiales acordes a la zona, para los arreglos ya que los 29 
metales se deterioran rápidamente.  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-43-026 Externar cordial felicitación al Departamento de 32 
Mantenimiento, por la valiosa labor que realizan, la cual se ve reflejada en los 33 
trabajos que realizan tanto en la Sede Central del Colegio con en sus Regionales.  34 
Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  35 
 36 
6.1.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, comenta que el día de mañana, viajará 37 
para una actividad con los compañeros de Limón.  38 
 39 
6.2 El Sr. Olman Ulate Calderón, secunda la idea planteada por el Directivo Francisco 40 
Cruz Marchena, en el sentido que a la Sede de Puntarenas, deben realizarle algunos 41 
arreglos en la Soda, de forma tal que para el invierno se puedan cubrir las mesas y no 42 
estén desprotegidas de las inclemencias del tiempo. Asimismo, utilizar materiales 43 
adecuados para tipo de clina de la zona.     44 
 45 
6.2.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa que la semana pasada, en un partido de 46 
futbol, sufrió una fractura en la muñeca (lo enyesaron), por lo que fue incapacitado del 47 
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20 de octubre al 20 de noviembre. En razón de lo anterior, lo recomendación es 1 
reposo, por lo que solicita a esta Junta Directiva, acogerse 15 días de esa incapacidad 2 
para los temas del Colegio y designar una Secretaria a.i., del miércoles 02 de 3 
noviembre al viernes 18 de noviembre.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-027 Dada la incapacidad del Sr. Olman Ulate Calderón, 6 
Secretario de la Junta Directiva, se designa a la Sra. Rebeca Vargas Chavarría, 7 
Secretaria a.i., por el periodo del miércoles 02 de noviembre al viernes 18 de 8 
noviembre. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  9 
 10 
6.3 El Sr. Carlos Villegas Méndez, retoma el tema mencionado por el Sr. Francisco 11 
Eiter Cruz Marchena, con respecto a la actividad que se realizó con los funcionarios y 12 
funcionarias del Departamento de Fiscalía, por lo cual externa agradecimiento a la 13 
Junta Directiva y la Dirección Ejecutiva, por el apoyo brindado para llevarla a cabo. 14 
Asimismo, está de acuerdo con la idea del Sr. Francisco Cruz, de replicarlo en los 15 
demás departamentos del Colegio.  16 
 17 
ARTICULO 7) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  18 
 19 
7.1 La Sra. Ethel Franco Chacón, con respecto a los que se refirieron a las mejoras 20 
en la Sede de Puntarenas, indica que ya el Director de Sedes Regionales, con el 21 
Encargado de Mantenimiento, estás trabajando en eso, se está a la espera de la 22 
entrega de algunos materiales.  23 
 24 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota DE-ISV-044-2022, mediante la cual 25 
presenta las siguientes solicitudes de suspensión voluntaria: 26 
 27 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Julio Francisco Duarte Pinzón, carné 28 
nº7174. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad 29 
donde se encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 30 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 31 
Aporta carné de agremiado.  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-43-028 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Julio 34 
Francisco Duarte Pinzón, carné nº7174. Se le hace saber al interesado, que de 35 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 36 
Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 37 
derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 38 
colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 39 
acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 40 
seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 41 
acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 42 
agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 43 
sesenta años o después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 44 
reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 45 
ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 46 
Archivo Central. 47 
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-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Sergio Ávila Castro, carné nº16844. 1 
(Tramitada por el Lic Rogelio Gerardo Ávila Castro, quien tiene un poder generalísimo). 2 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 3 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 4 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 5 
Aporta declaración jurada.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-029 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Sergio Ávila 8 
Castro, carné nº16844. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo con los 9 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 10 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 11 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 12 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 13 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 14 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 15 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 16 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 17 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 18 
como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 19 
Interesado. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 20 
 21 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Elizabeth Leiva Vásquez, carné nº15926. 22 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad donde se 23 
encuentra al día en el pago de la colegiatura y en Fiscalía, donde no tiene 24 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 25 
Aporta carné de agremiada. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-030 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Elizabeth 28 
Leiva Vásquez, carné nº15926. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 29 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 30 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 31 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 32 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 33 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 34 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 35 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 36 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 37 
después. Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas 38 
señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 39 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 40 
 41 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, comenta con respecto al caso del Lic. J. R. A. G., a 42 
quien se le había negado la suspensión voluntaria por contar con una suspensión 43 
disciplinaria, pero la Sala Constitucional, ordenó aceptar la suspensión voluntaria y que 44 
una vez finalizada la suspensión voluntaria, corra la disciplinaria.  En ese sentido, la 45 
Junta Directiva tomó el respectivo acuerdo y ya se encuentra suspendido 46 
voluntariamente.  47 
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 1 
Al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos se conecta la Sra. Abril Villegas 2 
Pérez.  3 
 4 
Continúa indicando la Sra. Directora Ejecutiva, que en los sistemas del Colegio, SAP y 5 
Web, aparece que está suspendido tanto disciplinariamente como voluntario. Al 6 
respecto el agremiado envió un correo a la Dirección Ejecutiva, donde solicita eliminar 7 
el detalle de la suspensión disciplinaria que aparece en la página Web y que 8 
únicamente aparezca la suspensión voluntaria. Al respecto, el Director Legal, señala 9 
que deben aparecer las dos condiciones, ya que el voto establece suspenderlo 10 
voluntariamente pero no que se deba eliminar el detalle de lo disciplinario.    11 
 12 
Al respecto se realizan algunos comentarios y consideraciones y se toma el siguiente 13 
acuerdo.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-031 Con respecto al caso del Lic. J. R. A. G,  a quien se le 16 
había negado la suspensión voluntaria por contar con una suspensión 17 
disciplinaria, pero por resolución de la Sala Constitucional 2022020845 de las 18 
doce horas cincuenta minutos del seis de septiembre del dos mil veintidós, 19 
ordenó proceder con la suspensión voluntaria (la cual ya se aplicó), se solicita el 20 
Departamento Legal, indicar si procede que en el Sistema SAB y en la página del 21 
Colegio, subsistan las dos condiciones. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 22 
Responsable: Departamento Legal.  23 
 24 
7.2 La Sra. Ethel Franco Chacón, indica que el Sr. Román Navarro Fallas, 25 
Coordinador Cuarto Diálogo Nacional sobre Judicialización de la Salud, solicita 26 
adicionar a lo aprobado mediante acuerdo 2022-31-009, para la realización de ese 27 
evento: -aporte de ¢95.000.00, -apoyo equipo de TI para grabar las conferencias y 28 
transmitir el evento para el martes 15 de noviembre. -transporte expositores.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-032 En atención a la solicitud del Sr. Román Navarro 31 
Fallas, se autoriza para la realización del Cuarto Diálogo Nacional sobre 32 
Judicialización de la Salud, adicionar a lo aprobado mediante acuerdo 2022-31-33 
009, el aporte de ¢95.000.00. En cuanto al apoyo tecnológico, en esta ocasión no 34 
es posible por cuanto se tienen otros eventos programados; igualmente no 35 
podemos colaborarles con el transporte para los expositores debido a que los 36 
vehículos institucionales se encuentran en reparación. Nueve votos. ACUERDO 37 
FIRME. Responsable: Dirección Finanzas y Presupuestos.  38 
 39 
7.3 La Sra. Ethel Franco Chacón, presenta nota del Sr. Adalid Medrano Melara, 40 
Coordinador Comisión Innovación Regulatoria, mediante la cual solicita autorización 41 
para la realización de los siguientes eventos: 1. Congreso de Ciberseguridad, en el 42 
marco de la conmemoración del Día Internacional de la Seguridad Informática, el día 43 
30 de noviembre de 2022 a las 5:00 p.m. Se realizará de manera virtual. 2. Mesa 44 
redonda sobre proyecto de Ley de Mercado de Criptoactivos. Se realizará en el 45 
Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, el 12 de diciembre del 2022, a las 7 p.m. Al final 46 
de la actividad se realizará un ágape. 3. Retos regulatorios de los Smart Cities, el día 47 
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29 de marzo de 2023 a las 7:00 p.m, se realizará en el Auditorio Dr. Pablo Casafont 1 
Romero.  4. Congreso “Riesgos para la Libertad de Expresión en Entornos Digitales, 2 
para realizarse el día 25 de enero del 2023 a las 5 p.m, en el Auditorio Dr. Pablo 3 
Casafont Romero.  4 
 5 
Para realizar los eventos se solicita:  - $79 para la licencia de Zoom webinar, en el 6 
caso de que el colegio no tenga activa una licencia para las fecha requeridas. - $200 7 
para pauta de los eventos. Siendo el 50% para la promoción de la realización de las 8 
actividades y el restante para promover la visualización de los videos en la plataforma 9 
de Facebook. -Apoyo del personal técnico del Colegio para la re-transmisión del evento 10 
virtual en la página de Facebook y el canal de Youtube del Colegio de Abogados y 11 
Abogadas. - ¢641.127.20 para un ágape al final de la “Mesa redonda sobre proyecto de 12 
Ley de Mercado de Criptoactivos”, para 80 personas. 13 
 14 
SE ACUERDA 2022-43-033 En atención a la nota del Sr. Adalid Medrano Melara, 15 
Coordinador Comisión Innovación Regulatoria, se aprueba la realización de los 16 
siguientes eventos: 1. Congreso de Ciberseguridad, virtual, el 30 de noviembre 17 
de 2022 a las 5:00 p.m. 2. Mesa redonda sobre proyecto de Ley de Mercado de 18 
Criptoactivos, en  el Auditorio Dr. Pablo Casafont Romero, el 12 de diciembre del 19 
2022, a las 7 p.m. Para lo anterior se autoriza: - $79 para la licencia de Zoom 20 
webinar, en el caso de que el colegio no tenga activa una licencia para las fecha 21 
requeridas. - $200 para pauta de los eventos. Siendo el 50% para la promoción de 22 
la realización de las actividades y el restante para promover la visualización de 23 
los videos en la plataforma de Facebook. -Apoyo del personal técnico del Colegio 24 
para la re-transmisión del evento virtual en la página de Facebook y el canal de 25 
Youtube del Colegio de Abogados y Abogadas. - ¢641.127.20 para un ágape al 26 
final de la “Mesa redonda sobre proyecto de Ley de Mercado de Criptoactivos”, 27 
para 80 personas. En el caso del Congreso “Riesgos para la Libertad de 28 
Expresión en Entornos Digitales, programado para el 25 de enero del 2023 y  29 
Retos regulatorios de los Smart Cities, para día 29 de marzo de 2023, deberán ser 30 
presentados para la aprobación en el 2023. Nueve votos. Responsable: Comisión 31 
Innovación Regulatoria, Dirección Finanzas y Presupuesto. Protocolo y Eventos. 32 
Departamento de TI. Departamento de Comunicación.  33 
 34 
ARTICULO 8) -TRASLADOS FISCALÍA PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 35 
 36 
De acuerdo al informe solicitado en Junta Directiva en acuerdo 2022-36-029 se 37 
informa: 38 
 39 
Total de casos presentados 150 40 
Monto total pendiente en cuotas ¢48.965.900 41 
Estimación del 25% de multa ¢12.241.475 42 
Monto total de cuotas pendientes y multa ¢61.207.375 43 
 44 
8.1 Expediente PAC-2022-857. El (La) Lic. (da.) E. CH. M.  45 
 46 
SE ACUERDA 2022-43-034 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 47 
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expediente PAC-2022-857. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
8.2 Expediente PAC-2022-858. El (La) Lic. (da.) F. E. S.  3 
 4 
SE ACUERDA 2022-43-035 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 5 
expediente PAC-2022-858. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
8.3 Expediente PAC-2022-859. El (La) Lic. (da.) F. L. A.  8 
 9 
SE ACUERDA 2022-43-036 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 10 
expediente PAC-2022-859. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
8.4 Expediente PAC-2022-860. El (La) Lic. (da.) G. M. CH.  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-43-037 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 15 
expediente PAC-2022-860. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
8.5 Expediente PAC-2022-861. El (La) Lic. (da.) G. P. A.   18 
 19 
SE ACUERDA 2022-43-038 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 20 
expediente PAC-2022-861. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
8.6 Expediente PAC-2022-862. El (La) Lic. (da.) G.J. B. J. 23 
 24 
SE ACUERDA 2022-43-039 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 25 
expediente PAC-2022-862. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
8.7 Expediente PAC-2022-863. El (La) Lic. (da.) J.J. N.G.  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-43-040 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 30 
expediente PAC-2022-863. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
8.8 Expediente PAC-2022-864. El (La) Lic. (da.) L.  F. A. 33 
 34 
SE ACUERDA 2022-43-041 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 35 
expediente PAC-2022-864. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
8.9 Expediente PAC-2022-865. El (La) Lic. (da.) L. G. A. J.  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-43-042 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 40 
expediente PAC-2022-865. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
8.10 Expediente PAC-2022-866. El (La) Lic. (da.) R. A. D. C.  43 
 44 
SE ACUERDA 2022-43-043 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 45 
expediente PAC-2022-866. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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8.11 Expediente PAC-2022-867. El (La) Lic. (da.) M. C. M.  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-044 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-867. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.12 Expediente PAC-2022-868. El (La) Lic. (da.) M. V. S. E.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-045 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-868. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.13 Expediente PAC-2022-869. El (La) Lic. (da.) M. A. C. Q. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-046 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-869. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.14 Expediente PAC-2022-870. El (La) Lic. (da.) M. D.L. Á. S. V. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-047 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-870. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.15 Expediente PAC-2022-871. El (La) Lic. (da.) M. E. R. S. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-048 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-871. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.16 Expediente PAC-2022-872. El (La) Lic. (da.) M. H. Q.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-049 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-872. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.17 Expediente PAC-2022-873. El (La) Lic. (da.) M. R. M. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-050 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-873. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.18 Expediente PAC-2022-874. El (La) Lic. (da.) M. F. CH. U.   36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-051 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-874. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.19 Expediente PAC-2022-875. El (La) Lic. (da.) P. M. B.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-052 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-875. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.20 Expediente PAC-2022-876. El (La) Lic. (da.) P. W. J. B. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-053 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-876. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.21 Expediente PAC-2022-877. El (La) Lic. (da.) S. G. Q.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-054 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-877. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.22 Expediente PAC-2022-878. El (La) Lic. (da.) S. M. V. H. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-055 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-878. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.23 Expediente PAC-2022-879. El (La) Lic. (da.) T. A. F. B. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-056 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-879. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.24 Expediente PAC-2022-880. El (La) Lic. (da.) A. C. C. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-057 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-880. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.25 Expediente PAC-2022-881. El (La) Lic. (da.) B. R. A. H. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-058 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-881. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.26 Expediente PAC-2022-882. El (La) Lic. (da.) C. L. B.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-059 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-882. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.27 Expediente PAC-2022-883. El (La) Lic. (da.) D. M. H. A. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-060 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-883. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.28 Expediente PAC-2022-884. El (La) Lic. (da.) D. M. L.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-061 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-884. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.29 Expediente PAC-2022-885. El (La) Lic. (da.) E. E. M. V.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-062 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-885. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 



  
Acta Ordinaria No. 43-2022                                 31 de octubre de 2022                                  Pág.  19  de  40 
 
8.30 Expediente PAC-2022-886. El (La) Lic. (da.) E. Z. B. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-063 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-886. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.31 Expediente PAC-2022-887. El (La) Lic. (da.) J. F. M. M. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-064 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-887. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.32 Expediente PAC-2022-888. El (La) Lic. (da.) J. H. F. G. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-065 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-888. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.33 Expediente PAC-2022-889. El (La) Lic. (da.)  L. E. S. R. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-066 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-889. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.34 Expediente PAC-2022-890. El (La) Lic. (da.) M. I. C. G.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-067 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-890. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.35 Expediente PAC-2022-891. El (La) Lic. (da.) M. E. E. M.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-068 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-891. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.36 Expediente PAC-2022-892. El (La) Lic. (da.) M. J. Z.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-069 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-892. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.37 Expediente PAC-2022-893. El (La) Lic. (da.) M. O. D. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-070 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-893. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.38 Expediente PAC-2022-894. El (La) Lic. (da.) R. CH. CH.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-071 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-894. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.49 Expediente PAC-2022-905. El (La) Lic. (da.) G. M. C. H. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-072 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-905. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.50 Expediente PAC-2022-906. El (La) Lic. (da.) H. A. U. S.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-073 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-906. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.51 Expediente PAC-2022-907. El (La) Lic. (da.) I. R. G.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-074 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-907. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.52 Expediente PAC-2022-908. El (La) Lic. (da.) J. A. R. A.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-075 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-908. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.53 Expediente PAC-2022-909. El (La) Lic. (da.) J. S. A. R. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-076  Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-909. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.54 Expediente PAC-2022-910. El (La) Lic. (da.) L. E. A. N. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-077 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-910. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.55 Expediente PAC-2022-911. El (La) Lic. (da.) M. M. M.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-078 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-911. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.56 Expediente PAC-2022-912. El (La) Lic. (da.) M. C. A. 34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-079 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-912. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.57 Expediente PAC-2022-913. El (La) Lic. (da.) O. M. H. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-080 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-913. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.58 Expediente PAC-2022-914. El (La) Lic. (da.)  O. J. M. F. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-081 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-914. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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 1 
8.59 Expediente PAC-2022-915. El (La) Lic. (da.) R. M. M. O. 2 
 3 
SE ACUERDA 2022-43-082 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 4 
expediente PAC-2022-915. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
8.60 Expediente PAC-2022-916. El (La) Lic. (da.)  J. G. M. 7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-083 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 9 
expediente PAC-2022-916. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
8.61 Expediente PAC-2022-917. El (La) Lic. (da.) J. A. G. B.  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-43-084 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 14 
expediente PAC-2022-917. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
8.62 Expediente PAC-2022-918. El (La) Lic. (da.) J. S. D.  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-43-085 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 19 
expediente PAC-2022-918. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
8.63 Expediente PAC-2022-919. El (La) Lic. (da.) A. R. H.  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-43-086 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 24 
expediente PAC-2022-919. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
8.64 Expediente PAC-2022-920. El (La) Lic. (da.) E. P. M. T.  27 
 28 
SE ACUERDA 2022-43-087 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 29 
expediente PAC-2022-920. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
8.65 Expediente PAC-2022-921. El (La) Lic. (da.) E. S. B.  32 
 33 
SE ACUERDA 2022-43-088 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 34 
expediente PAC-2022-921. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
8.66 Expediente PAC-2022-922. El (La) Lic. (da.) E. T. L.  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-43-089 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 39 
expediente PAC-2022-922. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
8.67 Expediente PAC-2022-923. El (La) Lic. (da.) F. M. L.  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-43-090 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 44 
expediente PAC-2022-923. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
8.68 Expediente PAC-2022-924. El (La) Lic. (da.) F. D. M. M. A. 47 
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SE ACUERDA 2022-43-091 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-924. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.69 Expediente PAC-2022-925. El (La) Lic. (da.) F. J. G. A. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-092 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-925. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.70 Expediente PAC-2022-926. El (La) Lic. (da.) G. M. A.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-093 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-926. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.71 Expediente PAC-2022-927. El (La) Lic. (da.) J. M. C. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-094 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-927. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.72 Expediente PAC-2022-928. El (La) Lic. (da.) J. A. C.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-095 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-928. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.73 Expediente PAC-2022-929. El (La) Lic. (da.) J. S. F. F. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-096 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-929. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.74 Expediente PAC-2022-930. El (La) Lic. (da.) J. C. G. G.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-097 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-930. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.75 Expediente PAC-2022-931. El (La) Lic. (da.) K. P. C.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-098 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-931. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.76 Expediente PAC-2022-932. El (La) Lic. (da.) L. Y. M. P. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-099 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-932. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.77 Expediente PAC-2022-933. El (La) Lic. (da.) L. F. C. P.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-100 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-933. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.78 Expediente PAC-2022-934. El (La) Lic. (da.) L. M. L. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-101 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-934. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.79 Expediente PAC-2022-935. El (La) Lic. (da.) L. J. S. F. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-102 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-935. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.80 Expediente PAC-2022-936. El (La) Lic. (da.) M. D. F. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-103 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-936. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.81 Expediente PAC-2022-937. El (La) Lic. (da.) M. M. E. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-104 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-937. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.82 Expediente PAC-2022-938. El (La) Lic. (da.) F. A. G. F. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-105 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-938. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.83 Expediente PAC-2022-939. El (La) Lic. (da.) M. E. R. R. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-106 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-939. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.84 Expediente PAC-2022-940. El (La) Lic. (da.) V. E. R. F.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-107 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-940. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.85 Expediente PAC-2022-941. El (La) Lic. (da.) A. E. G. M. 36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-108 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-941. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.86 Expediente PAC-2022-942. El (La) Lic. (da.) D. A. R. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-109 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-942. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.87 Expediente PAC-2022-943. El (La) Lic. (da.) F. M. C. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-110 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-943. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.88 Expediente PAC-2022-944. El (La) Lic. (da.) G. Y. B. V. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-111 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-944. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.89 Expediente PAC-2022-945. El (La) Lic. (da.) G. M. A. G. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-112 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-945. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.90 Expediente PAC-2022-946. El (La) Lic. (da.) G. C. V. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-113 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-946. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.91 Expediente PAC-2022-947. El (La) Lic. (da.) L. M. E. G.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-114 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-947. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.92 Expediente PAC-2022-948. El (La) Lic. (da.) M. C. F. F. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-115 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-948. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.93 Expediente PAC-2022-949. El (La) Lic. (da.) R. A. CH. U. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-116 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-949. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.94 Expediente PAC-2022-950. El (La) Lic. (da.) R. B. B.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-117 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-950. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.95 Expediente PAC-2022-951. El (La) Lic. (da.) R. R. A.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-118 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-951. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.96 Expediente PAC-2022-952. El (La) Lic. (da.) A. R. R. M. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-119 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-952. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.97 Expediente PAC-2022-953. El (La) Lic. (da.) C. M. CH. M.  1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-120 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-953. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.98 Expediente PAC-2022-954. El (La) Lic. (da.) D. Q. J. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-121 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-954. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.99 Expediente PAC-2022-955. El (La) Lic. (da.) E. F. M.  11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-122 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-955. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.100 Expediente PAC-2022-956. El (La) Lic. (da.) F. I. T. B. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-123 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-956. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.101 Expediente PAC-2022-957. El (La) Lic. (da.) G. C. G.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-124 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-957. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.102 Expediente PAC-2022-958. El (La) Lic. (da.) G. J. H. M. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-125 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-958. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.103 Expediente PAC-2022-959. El (La) Lic. (da.) J. R. G. V. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-126 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-959. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.104 Expediente PAC-2022-960. El (La) Lic. (da.) L. G. R.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-127 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-960. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.105 Expediente PAC-2022-961. El (La) Lic. (da.) L. G. R. R.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-128 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-961. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.106 Expediente PAC-2022-962. El (La) Lic. (da.) M.Z. V. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-129 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-962. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.107 Expediente PAC-2022-963. El (La) Lic. (da.) M. R. L. 4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-130 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-963. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.108 Expediente PAC-2022-964. El (La) Lic. (da.) O. N. C. H. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-131 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-964. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.109 Expediente PAC-2022-965. El (La) Lic. (da.) S. P. CH. S.  14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-132 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-965. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.110 Expediente PAC-2022-966. El (La) Lic. (da.) D. O. A. R. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-133 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-966. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.111 Expediente PAC-2022-967. El (La) Lic. (da.) E. E. U. C. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-134 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-967. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.112 Expediente PAC-2022-968. El (La) Lic. (da.) G. M. S.  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-135 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-968. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.113 Expediente PAC-2022-969. El (La) Lic. (da.) J. R. G.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-136 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-969. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
 8.114 Expediente PAC-2022-970. El (La) Lic. (da.) J. C. S. C.  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-137 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-970. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.115 Expediente PAC-2022-971. El (La) Lic. (da.) L. M. M. L.  44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-138 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-971. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.116 Expediente PAC-2022-972. El (La) Lic. (da.) M..D. L. Á. L. S. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-139 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-972. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.117 Expediente PAC-2022-973. El (La) Lic. (da.) M. A. F. F. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-140 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-973. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.118 Expediente PAC-2022-974. El (La) Lic. (da.) M. A. G. J. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-141 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-974. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.119 Expediente PAC-2022-975. El (La) Lic. (da.) O. F. U. 16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-142 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-975. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.120 Expediente PAC-2022-976. El (La) Lic. (da.) Y. I. Z. F. 21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-143 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-976. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.121 Expediente PAC-2022-977. El (La) Lic. (da.) A. M. R. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-144 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-977. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.122 Expediente PAC-2022-978. El (La) Lic. (da.) A. C. G. Z.  31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-145 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-978. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.123 Expediente PAC-2022-979. El (La) Lic. (da.) B. C. A.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-146 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-979. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.124 Expediente PAC-2022-980. El (La) Lic. (da.) C. G. C. A. 41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-147 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-980. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.125 Expediente PAC-2022-981. El (La) Lic. (da.) G. C. A.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-148 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-981. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.126 Expediente PAC-2022-982. El (La) Lic. (da.) J. A. B. L.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-149 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-982. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.127 Expediente PAC-2022-983. El (La) Lic. (da.) J. F. O. G. 9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-150 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-983. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.128 Expediente PAC-2022-984. El (La) Lic. (da.) L. M. A. Q. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-151 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-984. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.129 Expediente PAC-2022-985. El (La) Lic. (da.) L. G. R. 19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-152 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-985. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.130 Expediente PAC-2022-986. El (La) Lic. (da.) M. D. C. A. R. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-153 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-986. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.131 Expediente PAC-2022-987. El (La) Lic. (da.) M. F. V. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-154 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-987. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.132 Expediente PAC-2022-988. El (La) Lic. (da.) M. C. J.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-155 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-988. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
8.133 Expediente PAC-2022-989. El (La) Lic. (da.) O. B. C. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-156 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 41 
expediente PAC-2022-989. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
8.134 Expediente PAC-2022-990. El (La) Lic. (da.) R. C. S. 44 
 45 
SE ACUERDA 2022-43-157 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 46 
expediente PAC-2022-990. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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8.135 Expediente PAC-2022-991. El (La) Lic. (da.) SH. J. D. M. 1 
 2 
SE ACUERDA 2022-43-158 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 3 
expediente PAC-2022-991. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
8.136 Expediente PAC-2022-992. El (La) Lic. (da.) S. A. V.  6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-159 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 8 
expediente PAC-2022-992. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
8.137 Expediente PAC-2022-993. El (La) Lic. (da.) W. A. S. CH. 11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-160 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 13 
expediente PAC-2022-993. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
8.138 Expediente PAC-2022-994. El (La) Lic. (da.) Y. V. M. N.  16 
 17 
SE ACUERDA 2022-43-161 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 18 
expediente PAC-2022-994. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
8.139 Expediente PAC-2022-995. El (La) Lic. (da.) J. N. C. C.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-162 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 23 
expediente PAC-2022-995. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
8.140 Expediente PAC-2022-996. El (La) Lic. (da.) A. F. A. C. 26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-163 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 28 
expediente PAC-2022-996. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
8.141 Expediente PAC-2022-997. El (La) Lic. (da.) A. E. CH. 31 
 32 
SE ACUERDA 2022-43-164 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 33 
expediente PAC-2022-997. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
8.142 Expediente PAC-2022-998. El (La) Lic. (da.) A. E. S. M.  36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-165 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 38 
expediente PAC-2022-998. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
8.143 Expediente PAC-2022-999. El (La) Lic. (da.) C. C. W.  41 
 42 
SE ACUERDA 2022-43-166 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 43 
expediente PAC-2022-999. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
8.144 Expediente PAC-2022-1000. El (La) Lic. (da.) C. L. P. V.  46 
 47 
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SE ACUERDA 2022-43-167 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 1 
expediente PAC-2022-1000. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
8.145 Expediente PAC-2022-1001. El (La) Lic. (da.) D. J. A.  4 
 5 
SE ACUERDA 2022-43-168 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 6 
expediente PAC-2022-1001. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
8.146 Expediente PAC-2022-1002. El (La) Lic. (da.) F. A J. V.  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-169 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 11 
expediente PAC-2022-1002. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
8.147 Expediente PAC-2022-1003. El (La) Lic. (da.) G. A. W. M. 14 
 15 
SE ACUERDA 2022-43-170 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 16 
expediente PAC-2022-1003. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
8.148 Expediente PAC-2022-1004. El (La) Lic. (da.) G. C. C.  19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-171 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 21 
expediente PAC-2022-1004. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
8.149 Expediente PAC-2022-1005. El (La) Lic. (da.) I. M. G. 24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-172 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 26 
expediente PAC-2022-1005. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
8.150 Expediente PAC-2022-1006. El (La) Lic. (da.) J. A. M. C. 29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-173 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 31 
expediente PAC-2022-1006. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
8.151 Expediente PAC-2022-1007. El (La) Lic. (da.) J. E. O. J.  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-174 Iniciar procedimiento administrativo cobratorio al 36 
expediente PAC-2022-1007. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
Al ser las diecinueve horas con treinta y ocho minutos se desconecta el Sr. Daniel 39 
González Ramírez.  40 
 41 
ARTICULO 9) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 42 
 43 
9.1 Fondo: 44 
 45 
9.1.1 Expediente Nº: 487-21 (1). Denunciado: Lic. D. S. J.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado Penal de Quepos y Parrita).   47 
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SE ACUERDA 2022-43-175 Declarar con lugar la denuncia conforme a lo que 1 
estipula el artículo 16, 78, 81, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de deberes 2 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho e imponer la sanción al 3 
Lic. D. S. J. de apercibimiento por escrito, sanción ordenada conforme a derecho. 4 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.1.2 Expediente N°: 267-21 (1). Denunciado: Lic. Olman Alvarado Cervantes. 7 
Denunciante: Roy Moya Chan.   8 
 9 
SE ACUERDA 2022-43-176 Declarar CON LUGAR la presente denuncia en contra 10 
del licenciado Olman Alvarado Cervantes e imponer la sanción disciplinaria de 11 
SIETE MESES de suspensión del ejercicio de la profesión por actuar con 12 
negligencia, falta por no procurar que el pago de sus honorarios no sea la causa 13 
fundamental por la cual asuma el patrocinio de un caso y faltar a su deber de 14 
informar, según lo establecido por los artículos 14, 19, 34, 78, 82, 83 incisos a), e) 15 
y g), 85 incisos a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos y Morales del 16 
Profesional en Derecho, entendiéndose que se le imponen TRES MESES por 17 
negligencia, falta contemplada en el artículo 14 del Código de Deberes. TRES 18 
MESES por las dos faltas leves contempladas en los artículos 19 y 34 relativas a 19 
que el abogado deberá procurar que el pago de sus honorarios no sea la causa 20 
fundamental por la cual asuma el patrocinio de un caso y falta al deber de 21 
informar a su cliente, respectivamente, mismas que de acuerdo al artículo 83 22 
inciso g) del Código de Deberes, se tipifican como una falta grave. De igual 23 
forma, se impone UN MES de suspensión adicional como agravante por recibir 24 
monto de dinero y no efectuar ninguna labor profesional, esto de conformidad al 25 
artículo 83 inciso e) del Código de Deberes. Cabe señalar que no quedó 26 
demostrada la mala fe del agremiado por lo que, no se debe imponer sanción 27 
alguna en este sentido. Asimismo, prevenir al licenciado Olman Alvarado 28 
Cervantes, devolver en el plazo de UN MES calendario, contados a partir de la 29 
firmeza de este fallo, la suma de ¢450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil 30 
colones exactos).  En caso de devolver la suma, la sanción a imponer será de 31 
TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, caso contrario se le 32 
mantendrá los SIETE MESES de suspensión en el ejercicio liberal de la profesión. 33 
Informar al denunciado que, en caso de cumplir con los requisitos establecidos 34 
en el artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 35 
Profesional en Derecho y su respectivo reglamento, puede optar por el Beneficio 36 
de Ejecución Condicional de la Sanción. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 37 
 38 
9.1.3 Expediente Nº:072-21 (1). Denunciado: Lic. J. G. C. M.. Denunciante: S. C. C.. 39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-177 Por existir duda razonable y en aplicación del 41 
principio de inocencia a favor del denunciado, declarar sin lugar la denuncia y 42 
ordenar el archivo del expediente y rechazar la excepción de falta de 43 
derecho.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
9.1.4 Expediente Nº: 667-19 (1). Denunciado: Lic. M. S. M.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado Penal de Pococí, Guácimo).   47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-43-178 Declarar con lugar la presente queja seguida en contra 2 
del licenciado M. S. M., conforme a lo que estipulan los artículos 16, 78, 81, 82, 85 3 
inciso a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 4 
en Derecho e imponer la sanción de apercibimiento por escrito. Ocho votos. 5 
Responsable: Fiscalía.     6 
 7 
9.1.5 Expediente No: 038-22 (2). Denunciada: Licda. M. de los Á. S. M.. Denunciante: 8 
De Oficio. (Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  9 
 10 
SE ACUERDA 2022-43-179 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 11 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.6 Expediente: 043-20 (2).  Denunciada: Licda. M. S. S..  Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado Penal de Alajuela).   15 
 16 
SE ACUERDA 2022-43-180 Rechazar la excepción de caducidad y declarar con 17 
lugar la denuncia, tomando en cuenta los hechos del caso y los anteriores 18 
antecedentes, imponer a la licenciada Melissa Sanabria Saborío, la sanción 19 
mínima disciplinaria de apercibimiento, sanción ordenada conforme a derecho, lo 20 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del CDJMEPD. 21 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.1.7 Expediente: 018-20 (2).  Denunciada: Licda. Rita del Carmen Badilla Chacón. 24 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Trabajo y Familia de Hatillo, San Sebastián y 25 
Alajuelita).  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-181 Declarar con lugar conforme a los artículos 83 inciso 28 
a), 84 inciso d) y 85 inciso c), 86 del Código de Deberes, Morales, Jurídicos y 29 
Éticos del Profesional en Derecho, por haber incurrido en falta muy grave en 30 
falsificar un documento público en parte, se impone a la licenciada Rita Del 31 
Carmen Badilla Chacón la sanción mínima por estos casos, de tres años de 32 
suspensión. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
9.1.8 Expediente número: 723-19 (2) Denunciado: Lic. Filander de Jesús Alas Alas 35 
Denunciante:  De Oficio (Juzgado Primero de Familia del I Circuito Judicial de San 36 
José).  37 
 38 
SE ACUERDA 2022-43-182 Declarar con lugar la presente denuncia en contra de 39 
licenciado Filander de Jesús Alas Alas conforme a los artículos 44, 81, 84 inciso 40 
a), 85 inciso c) y 86 del Código de Deberes, Morales, Jurídicos y Éticos del 41 
Profesional en Derecho, la sanción mínima por cometer una falta muy grave, de 42 
tres años de suspensión en el ejercicio de la profesión por cometer interés 43 
contrapuestos. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   44 
 45 
9.1.9 Expediente N.º: 033-18 (2) Denunciado: Lic. Rainer Alberto Saballos Cerdas 46 
Denunciante: De Oficio (Juzgado de Violencia Doméstica de Pérez Zeledón).  47 
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 1 
SE ACUERDA 2022-43-183 De conformidad con los artículos 24, 84 inciso a), 85 2 
inciso c) y 86 del CDJME, se recomienda declarar con lugar la denuncia 3 
comunicada de oficio por el Tribunal II Colegiado de Instancia Civil de San José 4 
en contra del Lic. Rainer Alberto Saballos Cerdas, colegiado, 3559, 5 
imponiéndosele al denunciado, la sanción disciplinaria de tres años de 6 
suspensión en el ejercicio de la profesión, siendo que tres años corresponden a 7 
la falta muy grave que se tuvo por acreditada. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.1.10   Expediente: 514-21 (4). Denunciado: Lic. V. S. H.. Denunciante: De Oficio 10 
(Juzgado Penal de Puriscal).   11 
 12 
SE ACUERDA 2022-43-184 Con fundamento en los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 13 
86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 14 
se debe declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio por el Juzgado 15 
Penal de Puriscal en contra del Lic. V. S. H., e imponer la sanción minina por la 16 
falta leve cometida, la cual corresponde a un Apercibimiento. Ocho votos. 17 
Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.11 Expediente Nº: 004-21 (4). Denunciada: Licda. Nicole Ariana Mendoza Rivera. 20 
Denunciante: Lourdes Solano Hernández.  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-185 Declarar con lugar la denuncia interpuesta por la Sra. 23 
Lourdes Solano Hernández en contra del Licda. Nicole Ariana Mendoza Rivera, 24 
carné de colegiada 26646 e imponer la sanción disciplinaria de NUEVE MESES Y 25 
QUINCE DÍAS de suspensión, en el ejercicio de la profesión de Abogado, 26 
haciendo ver a la denunciada, que, si devuelve la suma indicada, se le rebajara 27 
de la sanción citada, el plazo de quince días, quedando la misma en NUEVE 28 
MESES. Pero, si, por el contrario, no reintegra el dinero supra en el plazo citado a 29 
la quejosa, la sanción quedara incólume de NUEVE MESES Y QUINCE DÍAS. 30 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   31 
 32 
9.1.12 Expediente Nº: 544-19 (4). Denunciado: Lic. Jesús Mayid Brenes Calderón. 33 
Denunciante: Alejandro Muñoz Villalobos (RECOPE).  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-186 En aplicación de los artículos 44, 78, 81, 84, inciso a), 36 
85), y 86 del CDJME, declarar con lugar la denuncia e imponer la sanción de tres 37 
años de suspension en el ejercicio profesional.  Ocho votos. Responsable: 38 
Fiscalía. 39 
 40 
9.1.13 Expediente No: 468-19 (4). Denunciado: Lic. J. A. B. Ch.. Denunciante: E. R. C. 41 
A..  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-43-187 Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por el Sr. E. 44 
R. C. A. en contra del Lic. J. A. B. Ch., en cuanto a la falta al deber de diligencia; y  45 
en virtud del principio de inocencia , al existir duda en cuanto a los hechos, se 46 
absuelve al denunciado, de las faltas al deber de inasistencia a audiencia e 47 
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información en consecuencia procédase con el archivo del expediente. Ocho 1 
votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
9.1.14 Expediente Nº: 207-19 (4). Denunciado: Lic. C. E. A. G.. Denunciante: M. R. B. 4 
R..  5 
 6 
SE ACUERDA 2022-43-188 Declarar sin lugar la denuncia interpuesta por la Sra. 7 
M. R. B. R. en contra del Lic. C. E. A. G., y ordenar el archivo del expediente. 8 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.15 Expediente Nº: 655-18 (4). Denunciado: Lic. Enrique Rojas Franco. 11 
Denunciante: Applied Research S.A (Fabio Andrés Miranda- Representante legal).  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-43-189 Con fundamento en los artículos 14, 39, 82, 83 inciso 14 
a) y e), 85 inciso a) y b) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos 15 
del Profesional en Derecho, lo procedente es declarar sin lugar las excepciones 16 
de Incompetencia, Caducidad, Prescripción y Falta de Derecho, presentadas por 17 
el Lic. Rojas franco; se rechaza la solicitud de devolución de honorario solicitada 18 
por la parte denunciante; y en su lugar  se declarar con lugar  la denuncia 19 
presentada por Applied Research S.A (Fabio Andrés Miranda- Representante 20 
legal) en contra del Lic. Enrique Rojas Franco, carné 1184, e imponer la sanción 21 
de  tres meses de suspensión  en el ejercicio profesional. Ocho votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.1.16 Expediente Nº: 323-17(4). Denunciado: Lic. Jose Manuel Arias González. 25 
Denunciante: Michelle Granbois.  26 
 27 
SE ACUERDA 2022-43-190 Declarar con lugar la denuncia interpuesta por la Sra. 28 
Michelle Grandbois en contra del Lic. Jose Manuel Arias González, carné 3645 e 29 
imponer la sanción disciplinaria de TREINTA Y NUEVE MESES DE SUSPENSION 30 
en el ejercicio de la profesión de Abogado, sanción que se desglosa de la 31 
siguiente manera:  quince meses de suspensión, a razón de tres meses por cada 32 
falta grave cometida (sea estas las indicadas en los artículos 17- corrección, 20- 33 
Procurarse bienes de su cliente, 31-confianza, 47-custodia y retención de dineros 34 
y  51- Responsabilidad por las sumas recibidas). Se APERCIBE al denunciado, 35 
devolver a la quejosa la suma NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 36 
SEIS MIL COLONES ($16 000), en el plazo de DOS MESES a partir de la firmeza de 37 
esta resolución, y si no devuelve conforme el artículo 83 inciso g y 86, se expone 38 
a un incremento en su sanción, que equivale a VEINTICUATRO MESES más de 39 
suspensión.  Lo que conlleva a una suma total de TREINTA Y NUEVE MESES DE 40 
SUSPENSION, haciendo ver al denunciado, que, si devuelve la suma indicada, se 41 
le rebajara de la sanción citada, el plazo de veinticuatro meses, quedando la 42 
misma en QUINCE MESES.  Pero, si, por el contrario, no reintegra el dinero supra 43 
en el plazo citado a la quejosa, la sanción quedara incólume de TREINTA Y 44 
NUEVE MESES DE SUSPENSION. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
9.1.17 Expediente No. 360-20 (5).  Denunciada: Licda. Gaudy Johanna Murillo Garita.  47 
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Denunciante:  De Oficio. (Juzgado de Familia, Penal Juvenil y Violencia Doméstica de 1 
Turrialba).  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-43-191 De conformidad con lo establecido en los artículos 14, 4 
34, 82, 83 incisos a) y 85 incisos a) y b) del Código de Deberes Jurídicos Morales 5 
y Éticos del Profesional en Derecho, declarar con lugar la denuncia e imponerle 6 
la licenciada Gaudy Johanna Murillo Garita, carné 16980, la sanción mínima para 7 
la falta que corresponde a TRES MESES de suspensión en el ejercicio 8 
profesional. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
9.1.18 Expediente: 285-19 (5).  Denunciado: Lic. F. A. B. A..  Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado Penal de Cartago.)  12 
 13 
SE ACUERDA 2022-43-192 Conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso 14 
a) y 86 del Código de deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 15 
Derecho, declarar con lugar la presente queja seguida contra del Lic. F. A. B. A., y 16 
conforme a lo que estipula el artículo 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 17 
deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se impone un 18 
apercibimiento por escrito. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   19 
 20 
9.1.19 Expediente Nº: 036-19 (5).  Denunciado: Lic. M. R. V.. Denunciante: De Oficio 21 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  22 
 23 
SE ACUERDA 2022-43-193 Por no existir conducta alguna que deba de ser 24 
sancionada, declarar sin lugar la presente denuncia administrativa disciplinaria 25 
comunicada de oficio por parte del Tribunal del II Circuito Judicial de la Zona 26 
Atlántica, en contra del Lic. M. R. V. En consecuencia, se ordena el archivo del 27 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.            28 
 29 
9.1.20 Expediente Nº 474-18 (5).  Denunciado: Lic. M. C. R..  Denunciante: G. O. M. R..  30 
 31 
SE ACUERDA 2022-43-194 Por no existir conducta alguna que deba de ser 32 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 33 
presente denuncia interpuesta por el señor G. O. M. R., en contra del licenciado 34 
M. C. R., y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.1.21 Expediente Nº 598-17 (5).  Denunciado: Lic. O. R. V. D..  Denunciante: M. S. C. 37 
G..  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-43-195 Por no existir conducta alguna que deba de ser 40 
sancionada de conformidad a la imputación de cargos, se declare sin lugar la 41 
presente denuncia interpuesta por la señora M. S. C. G., en contra del licenciado 42 
O.R. V. D., y ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 43 
Fiscalía. 44 
 45 
9.1.22 Expediente Nº: 581-21 (6). Denunciado: Lic. F. V. H. D.. Denunciante: De Oficio 46 
(Juzgado Penal de Pavas).  47 
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SE ACUERDA 2022-43-196 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 1 
contra del licenciado F. V. H. D., y, ordenar consecuentemente el archivo del 2 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
9.1.23 Expediente Nº: 326-20 (6). Denunciada: Licda. Raquel Núñez González. 5 
Denunciante: José Alberto Jiménez Solís. 6 
 7 
SE ACUERDA 2022-43-197 De conformidad con establecido en los artículos 13, 8 
14, 16, 32, 33, 34, 39, 82, 83 inciso a), 85 incisos a) y b); y 86 del Código de 9 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con 10 
lugar la presente denuncia seguida en contra de la licenciada Raquel Núñez 11 
González, colegiada 12054, y en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria 12 
de TRES MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión. Ocho votos. 13 
Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
9.1.24 Expediente Nº: 595-18 (6). Denunciados: Lic. A. M. G. D. y Licda. O. T. A. R.. 16 
Denunciante: Z. M. G. M..  17 
 18 
SE ACUERDA 2022-43-198 Declarar sin lugar la presente denuncia establecida 19 
por la señora Z. M.G. M. en contra de los licenciados A. M. G. D., y, O. T. A. R., y 20 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.25 Expediente Nº: 093-18 (6). Denunciado: Lic. R. E. G. S.. Denunciante: B. A.M. 23 
V..  24 
 25 
SE ACUERDA 2022-43-199 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria 26 
establecido por el señor B. A. M. V., en contra del acuerdo número 2022-30-063, 27 
tomado en la sesión ordinaria 30-2022, celebrada el 01 de agosto del 2022, el que 28 
se mantiene invariable. Se da por agotada la vía administrativa. Ocho votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.2 ASUNTOS BREVES: 32 
 33 
9.2.1 Expediente No:  457-22 (1). Denunciado:  Lic. J. M. B. F..  Denunciante:  N. C.F..  34 
 35 
SE ACUERDA 2022-43-200 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 36 
General de la Administración Pública se recomienda rechazar de plano la 37 
denuncia interpuesta por la señora N. C.F. en contra del Lic. J. M.B. F., y ordenar 38 
el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.2.2 Expediente No: 442-22 (1).  Denunciado: Lic. C. R. D. Ch.. Denunciante: S. G. C. 41 
C. (Apoderado Ó. M. V. ..  42 
 43 
SE ACUERDA 2022-43-201 Se recomienda de conformidad con el artículo 292 de 44 
la Ley General de la Administración Pública, declararse incompetente por razón 45 
de la materia para conocer sobre los hechos denunciados contra el Lic. C. R. D. 46 
Ch., por cuanto los mismos fueron realizados por un Notario Público, por ello el 47 
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ente a cargo de aplicar las medidas disciplinarias pertinentes es el Juzgado 1 
Notarial, debiendo remitirse el expediente al despacho indicado, a efectos de que 2 
analice lo correspondiente en cuanto a las presuntas faltas realizadas en el 3 
ámbito notarial, y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
9.2.3 Expediente N°: 458-22 (2). Denunciado: M. J. S. P.. Denunciante: E. B. R.   7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-202 Rechazar de Plano la presente denuncia y ordenar el 9 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  10 
 11 
9.2.4 Expediente No: 368-22 (2).  Denunciado:  Lic. L. E. V. M..  Denunciante:  De 12 
Oficio (Tribunal Penal de Juicio de Heredia).  13 
 14 
SE ACUERDA 2022-43-203 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 16 
de oficio por Tribunal Penal de Juicio de Heredia en contra del Lic. L. E. V. M., y 17 
en consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 18 
Fiscalía. 19 
 20 
9.2.5 Expediente:  323-21 (2).  Denunciado:  Lic. D. R. M..  Denunciante:  A. V. C..  21 
 22 
SE ACUERDA 2022-43-204 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 23 
Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 24 
caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 25 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.2.6 Expediente N°355-16 (2). Denunciada: Licda. B. P. N. M.. Denunciante: 28 
IMACOCA S.A. (J. J. C. Apodera Especial Administrativo).  29 
 30 
SE ACUERDA 2022-43-205 De conformidad con lo establecido en el artículo 7 31 
inciso b) del Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Reglamento 32 
para la aplicación del artículo 87 bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 33 
Éticos del Profesional en Derecho, por no reunir los requisitos que se establecen, 34 
se rechaza la solicitud planteada por la acá denunciada. Ocho votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
9.2.7 Expediente:  No 554-22 (4) Denunciado:  R. A. S. C..  Denunciante:  De Oficio 38 
(Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José).  39 
 40 
SE ACUERDA 2022-43-206 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 41 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 42 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por el 43 
Tribunal Contencioso Administrativo del II Circuito Judicial de San José, en 44 
contra del licenciado R. A. S. C., dando por terminado el presente procedimiento 45 
disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 46 
Fiscalía. 47 
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9.2.8 Expediente:  No 489-22 (4) Denunciado:  F. A. N. U..  Denunciante:  De Oficio 1 
(Corte Suprema de Justicia).  2 
 3 
SE ACUERDA 2022-43-207 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 4 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 5 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso incoado de oficio por la Corte 6 
Suprema de Justicia, en contra del licenciado F. A. N. U., dando por terminado el 7 
presente procedimiento disciplinario y ordenar el archivo del expediente. Siete 8 
votos. Responsable: Fiscalía.  Se inhibe el Sr. Olman Ulate Calderón.  9 
 10 
9.2.9 Expediente Número: 464-22 (4). Denunciada:   Licda.  D. V. B.  B. Denunciante: 11 
John Egbert Rivers Gutiérrez.    12 
 13 
SE ACUERDA 2022-43-208 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 14 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano la 15 
denuncia interpuesta por el señor J. E. R. G., en contra de la Licda. D. V. B. B. y 16 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
9.2.10 Expediente Nº:  270-22 (5).  Denunciado:  Lic. R. Ch. D..  Denunciante:  J. A. L. 19 
S..  20 
 21 
SE ACUERDA 2022-43-209 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 22 
General de la Administración Pública se acuerda rechazar de plano la denuncia 23 
interpuesta por parte del señor J. A. L. S., en contra del Licenciado R. Ch.D., y en 24 
consecuencia se ordena el archivo del presente expediente. Ocho votos. 25 
Responsable: Fiscalía.      26 
 27 
9.2.11 Expediente N°: 155-20 (5).  Denunciado: Lic. J. L. U. H..  Denunciante: M. D. S..  28 
 29 
SE ACUERDA 2022-43-210 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 30 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto aunado con el artículo 75 del Código de 31 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 32 
acuerdo conciliatorio y en efecto, ordenar el archivo del presente expediente 33 
disciplinario entablado por la señora M. D. S., en contra del Lic. J. L. U. H. Ocho 34 
votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.2.12 Expediente N°: 625-19 (5).  Denunciado: Lic. R.R. V..  Denunciante: A. C. G. 37 
(Representante de la Junta Administrativa del Liceo de Costa Rica).  38 
 39 
SE ACUERDA 2022-43-211 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 40 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto aunado con el artículo 75 del Código de 41 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa el 42 
acuerdo conciliatorio suscrito; y en efecto, ordenar el archivo del presente 43 
expediente, seguido en contra del Lic. R. R. V. Ocho votos. Responsable: 44 
Fiscalía. 45 
 46 
9.2.13 Expediente N.º: 636-22 (6). Denunciado: Lic. G. R. B.. Denunciante: D. R. R. M..  47 
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SE ACUERDA 2022-43-212 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 1 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, se rechaza de 2 
plano la denuncia comunicada por el señor D. R. R. M., en contra del Lic. G. R. B., 3 
y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 4 
Fiscalía. 5 
 6 
9.2.14 Expediente No: 601-22 (6). Denunciada: Licda. V. F. R.. Denunciante: J. H. R..  7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-213 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 9 
inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, declarar la 10 
incompetencia y testimoniar piezas para ante el Juzgado Notarial, para que, 11 
conforme al procedimiento dispuesto por dicha Autoridad Judicial, se proceda a 12 
investigar los hechos denunciados; y, en consecuencia, se ordena el Archivo 13 
definitivo del presente asunto establecido en contra de la licenciada V. F. R. Ocho 14 
votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
9.2.15 Expediente: 506-21 (6). Denunciado: Lic. C. A. R. A.. Denunciante: De Oficio 17 
(Tribunal Contencioso Administrativo).  18 
 19 
SE ACUERDA 2022-43-214 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por el 20 
Tribunal Contencioso Administrativo, en contra del Lic. C. A. R. A. y en 21 
consecuencia se ordena el archivo de este expediente. Ocho votos. 22 
Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
9.2.16 Expediente número: 081-20 (6). Denunciado: Lic. J. A. A. G.. Denunciante: A. V. 25 
A..   26 
 27 
 SE ACUERDA 2022-43-215 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 28 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la 29 
denuncia planteada por el señor A. V. A.y ordenar el archivo del expediente. 30 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 31 
 32 
9.3 TRASLADOS: 33 
 34 
9.3.1 Expediente No: 627-22 (1).  Denunciado: Lic. E. V. A..  Denunciante:  De Oficio 35 
(Delegación Policial de Pavas).   36 
 37 
SE ACUERDA 2022-43-216 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
9.3.2 Expediente No:   552-22 (1).  Denunciadas:  Licda. N. M.Ch. y Licda. M. R. M..  41 
Denunciante:  De Oficio (Tribunal Penal de Flagrancia II Circuito Judicial de San José, 42 
Goicoechea).   43 
 44 
SE ACUERDA 2022-43-217 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 45 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 46 
 47 
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9.3.3 Expediente No:  317-22 (1).  Denunciados:   Lic. H. L. M. y Licda. G.A. S.a. 1 
Denunciante: L. A. A..   2 
 3 
SE ACUERDA 2022-43-218 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 4 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 5 
 6 
9.3.4 Expediente No:    277-22 (1).  Denunciado:  Lic. W. F. A..  Denunciante:  L. Q. S..   7 
 8 
SE ACUERDA 2022-43-219 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
9.3.5 Expediente No:   593-22 (2).  Denunciado:  Lic. H. S. S..  Denunciante:  De Oficio. 12 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).    13 
 14 
SE ACUERDA 2022-43-220 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 15 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
9.3.6   Expediente:   605-22 (5).  Denunciado: Lic. G. O. R..  Denunciante: De Oficio 18 
(Juzgado Penal de Pavas).   19 
 20 
SE ACUERDA 2022-43-221 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 21 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
9.3.7 Expediente No: 631-22 (6). Denunciado: Lic. Á. J. C. V. Denunciante: De Oficio 24 
(Juzgado Penal de Cartago).   25 
 26 
SE ACUERDA 2022-43-222 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 28 
 29 
9.3.8 Expediente No: 621-22 (6). Denunciadas: Licda. N. M. Ch. y Licda. M. R. M. 30 
Denunciante: De Oficio (Tribunal Penal de Flagrancia II Circuito Judicial de San José, 31 
Goicoechea).   32 
 33 
SE ACUERDA 2022-43-223 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 34 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.  37 
 38 
 39 
 40 
 41 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  42 
                 Presidente                                                               Secretario 43 


